
 
 

INSTRUCCIONES PARA SOLICITUD DE CITA 

VISA DE TURISMO – TURISMO/VISITA A FAMILIARES O AMIGOS 

 

Instrucciones para obtener una cita ante la Embajada de Italia en Bolivia para solicitar una visa de turismo – 

turismo/visita a familiares o amigos: 

1. Realizar el pago de la tarifa consular. 

- El pago de la solicitud de visa se lo realiza en el Banco de Crédito (BCP) por concepto de visa de corta duración. 

Cabe mencionar que el banco conoce el número de cuenta, por lo que solo es necesario aclarar en cajas que el 

pago es para la Embajada de Italia. 

- La tarifa consular correcta y vigente la encontrará en nuestra página web, sección visas, apartado 

“Procedimiento para la obtención de visas” 

 

2. Llenar el formulario de solicitud de visa Schengen, en su totalidad, con los datos del solicitante de visa. 

- El formulario correcto lo encontrará en nuestra página web, sección visas, apartado “Formularios” 

- El formulario puede ser llenado a mano o digitalmente. Luego se deberá imprimir y firmar.  

- Los formularios incompletos, mal llenados y/o no firmados, no serán considerados para el otorgamiento de cita. 

 

3. Enviar al correo electrónico: lapaz.citavisaturismo@esteri.it, con asunto “SOLICITUD DE CITA PARA 

VISA DE TURISMO – [Indicar la cantidad de personas]”, los siguientes documentos:  

a) Recibo de pago de la tarifa consular (escaneado y en formato PDF) 

b) Formulario de solicitud de visa Schengen debidamente llenado y firmado (escaneado y en formato PDF) 

- Los dos archivos PDF deberán estar como documentos adjuntos en el email. 

- Las citas grupales solo serán tomadas en cuenta para grupos familiares cuyo parentesco deberá ser demostrado 

el día de la entrevista. En este caso, se deberá indicar en el asunto el número de integrantes del grupo familiar. 

En el email será necesario especificar el parentesco y se deberá adjuntar un recibo de pago y un formulario para 

cada solicitante.   

- Los emails enviados con un periodo de anticipación, respecto a la fecha prevista de partida, inferior a 30 días 

o superior a 6 meses, no serán tomados en cuenta. 

- Atención: El email debe ser enviado desde el correo electrónico declarado en el formulario de solicitud de visa 

Schengen (casilla 17). 
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4. Tras la recepción del email de solicitud de cita, la Oficina de Visas de la Embajada de Italia responderá de 

la siguiente manera:   

a) Respuesta automática confirmando la recepción de la solicitud de cita 

b) A la brevedad posible, se otorgará fecha y hora para la entrevista 

- La cita otorgada será inamovible. 

- El correo electrónico: lapaz.citavisaturismo@esteri.it, no brinda información respecto a ningún servicio 

consular, ni siquiera visas. Toda consulta debe ser aclarada en primera instancia a través de nuestra página web, 

sección visas y, en segunda instancia, a través del correo electrónico: lapaz.visti@esteri.it.   

 

5. Presentarse a la entrevista con el recibo de pago y formulario original adjuntados en el email. 

- Los solicitantes que no presenten el recibo de pago y el formulario original el día de la entrevista, no podrán 

ser recibidos en ventanilla, por lo que perderán la cita agendada.  

- Los solicitantes cuyos formularios no presenten información correcta, no podrán ser recibidos en ventanilla, 

por lo que perderán la cita agendada. 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Embajada de Italia en La Paz, Bolivia 
Oficina Consular – Sector Visas 

Calacoto, Av. Sanchez Bustamante N. 977, Edif. Torre Pacífico - Piso 5 
+591 2 2125430/32 

https://amblapaz.esteri.it/ambasciata_lapaz/es/informazioni_e_servizi/visti/ 
lapaz.visti@esteri.it 
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